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ACUERDO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA, 

S.A. POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO MANTENIMIENTO DE 

PLATAFORMA CKC.  EXPEDIENTE, CF050-24-030.  

 

 

Procedimiento:  Abierto 

Duración del contrato: 12 meses 

Nº Prorrogas: 2 / 12 meses  

Importe de licitación (sin IVA): 145.000,00 € 

Presupuesto Base de Licitación (con IVA): 175.450,00 € 

Importe de la/s Prórroga/s (Sin IVA): 290.000,00 €  

Valor Estimado Total (IVA excluido): 435.000,00 €  

Referencia de Publicación DOUE: f977ca78ebe6496faeb42d2bec7fbf51 01 

Referencia de Publicación plataforma de la Junta de Andalucía: 2025-0001703597 

Fecha publicación licitación: 22/08/25 

Fin plazo presentación ofertas: 23/09/25 12:00h 

 

 

Visto el resultado del expediente iniciado para el servicio de “Mantenimiento de Plataforma CKC”, la 

oferta presentada por el único licitador y los informes motivados emitidos, en virtud de lo establecido 

en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, y en la Ley 

9/2017, de 8 de Noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO Y UNICO. - ADJUDICAR el contrato relativo al servicio de “Mantenimiento de Plataforma 

CKC” a la entidad, IVNOSYS SOLUCIONES, SLU, con CIF: B-98333362 por los importes unitarios, más 

IVA, que se indican a continuación, durante los 12 meses de duración inicial, por cumplir los requisitos 

exigidos y haber sido la única empresa que ha presentado proposición. 
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(*) El concepto de Puesta en Marcha y Configuración inicial no será facturable al adjudicatario. 

Los conceptos para los que se recoge como cantidad estimada 1, serán conceptos que serán objeto 

de compra una vez, anualmente. 
 

El objeto de este contrato tiene una parte fija (la relativa a la estructura propia del servicio) y otra 

variable (relativa a los conceptos que se recogen a continuación) cuya ejecución se realizará a 
demanda en virtud de la Disposición Adicional 33ª del LCSP, pudiendo alcanzar un máximo total 

anual, de SETENTA MIL EUROS CON SETENTA Y CUATRO CENTIMOS (70.000,74€).  
 

 Licencia anual status centralización de certificados (CKC).  

 Alta Operador RA. 

 Certificado cualificado corporativo. 

 Certificado cualificado de representante legal AAPP SW/CKC. 

 Certificado cualificado de representación o apoderado SW/CKC. 

 Certificado SSL para Web OV, EV, Multi-Dominio, Wildcard. 

 

Notifíquese la presente adjudicación a los licitadores y publíquese en DOUE y en el perfil del 
contratante de Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.       En Sevilla, a la fecha de firma, 

 

 
 

 

D. Alfonso Lucio-Villegas Cámara        Dª. Doña Laura Álvarez Medina 
Director General                  Dirª. Contratación Pública y Asesoría Jurídica 
Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A                              Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 
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